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PROYECTO DE LEY C.S. N' /2021

PL 1 6 9 20 es
DECLARA PRIORIDAD NACIONAL LA CONSTRUCCION DE LA CARRETERA

DOBLE VIA SUCRE – POTOSI
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DECRETA:

ARTICULO UNICO.- Se declara de prioridad nacional, la construcción de la carretera Doble

Vía Sucre – Potosí, debiendo el Gobierno Central en coordinación con las Entidades

Territoriales Autónomas involucradas, en el marco de sus competencias, gestionar y ejecutar

acciones técnico- legales necesarias, para el cumplimiento de la presente Ley.
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Remítase a la Cámara de Diputados, para fines constitucionales de revisión.

Es dado en la Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores a los .. . . .. ... días del mes

2021

COMITÉ DE AUTONOMiAS
MUNICIPALES
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